
DECRETO Nº 136/08 
 
VISTO: 
             La Resolución Nº 2268/08 del Concejo Deliberante local, que fuera  
comunicada a esta Municipalidad con fecha 23 de septiembre de 2008, por la que 
se sanciona con fuerza de Ordenanza la modificación del art. 14° bis de la 
Ordenanza Municipal Nº 853/92 y del Art. 8° de la Ordenanza Municipal Nº 418/81; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que  con anterioridad a decidir la promulgación de dicho 
marco regulatorio, este Departamento Ejecutivo considera necesario contar con el 
tiempo suficiente para realizar un pormenorizado estudio y relevamiento de las 
actividades involucradas en el texto aludido,  por el que se proponen  las 
modificaciones referidas; 
                                  Que dichas medidas preliminares permitirán contar con la 
información pertinente para poder consensuar con el Concejo Deliberante la 
delimitación  de los ámbitos establecidos en el Articulo 8°  la Ordenanza Nº 418/81 
como así también las prohibiciones de las instalaciones comerciales que se 
determinan en el Art. 14° bis de la Ordenanza 853/92; 
                                Que el Artículo 49° inc. 2) de la Ley orgánica Municipal Nº 
8102, preve la atribución del Departamento Ejecutivo de ejercer el derecho de veto 
y de promulgación parcial, 
 
                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: VETASE en su totalidad, el Proyecto modificatorio del Artículo 14° bis 
de la Ordenanza Municipal N° 853/92 y del Artículo 8° de la Ordenanza Municipal 
Nº 418/81, sancionado con fuerza de Ordenanza mediante Resolución Nº 2268/08 
del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2°.-: VUELVA al Concejo Deliberante a los efectos que correspondan. - 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de octubre de 2008.- 
 

Firmado:    OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


